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Quillota, 18 de Febrero de 2025. 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue 
 
D.A.NUM: 2.695 /VISTOS:                                       EXENTO N°: 2.340 /  
 

1. Oficio Ordinario N°3.250 de 10 de diciembre de 2024 de Jefa Gestión de Personas DAEM a 
Alcalde, en que informa que remite expediente Breve Investigación Código del Trabajo, por 
denuncia de acoso laboral, instruido mediante Decreto Alcaldicio N°8.452 Exento N°6.326 de 
04 de octubre de 2024; 
 

2. Expediente de Breve Investigación Código del Trabajo iniciado el 07 de octubre de 2024 
ordenado instruir por Decreto Alcaldicio N°8.452 Exento N°6.326 de 04 de octubre de 2024, 
enviado a Alcalde por Investigador Juan Francisco Lagos Catril, Profesor, Director del Colegio 
Roberto Matta; 

 
3. Decreto Alcaldicio N°8.452 Exento N°6.326 de 04 de octubre de 2024, que ordenó instruir 

Breve Investigación Código del Trabajo, bajo las normas procedimentales del Sumario 
administrativo, a Valeska Alejandra Donoso Navia, RUT 18.854.131-3, Asistente de la 
Educación Profesional, Trabajadora Social, Encargada de Convivencia Escolar de la Escuela 
Las Pataguas, para aclarar los hechos y determinar eventuales responsabilidades 
administrativas en denuncia en su contra, por presunto Acoso Laboral realizado hacia la 
Profesora Teresita Ondina Ahumada González; 

 
4. Proposición Final de la Fiscalía – DAEM Quillota de 06 de diciembre de 2024; 

 
5. La siguiente Resolución Alcaldicia: 
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6. La Resolución Nº6 de 26 de marzo de 2019 de la Contraloría General de la República, que fija 

normas de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que me 
confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
modificaciones; 
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D E C R E T O 

 

 

PRIMERO:    PÓNGASE término a la relación laboral de VALESKA 
ALEJANDRA DONOSO NAVIA, Cédula de Identidad N°18.854.131-3, Encargada de Convivencia de 
la Escuela Las Pataguas, por la causal prevista en el artículo 160, número 1, letra f) del Código del 
Trabajo, esto es, conductas de acoso laboral. 
 

SEGUNDO:     NOTIFÍQUESE personalmente de manera presencial o de 
manera remota esta resolución a VALESKA ALEJANDRA DONOSO NAVIA, Encargada de 
Convivencia de la Escuela Las Pataguas, perteneciente al Departamento de Administración de 
Educación Municipal y certifique constancia de ella el Secretario Municipal, en su calidad de Ministro 
de Fe.  
 

TERCERO:    REMÍTASE el Expediente Sumarial y todos los antecedentes que 
lo complementan, una vez finalizado el procedimiento, al Departamento de Administración de 
Educación Municipal de Quillota, a fin de que éste incorpore lo que corresponda al sistema SIAPER. 
 

CUARTO:     ADOPTE el Jefe(s) del Departamento de Administración de 
Educación Municipal de Quillota y la Jefa del Área de Gestión de Personas DAEM, las medidas 
adecuadas para el cabal cumplimiento de lo resuelto; e informe a la denunciante el resultado final del 
proceso disciplinario, con la debida reserva de los datos sensibles. 
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